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Cuenca, 02 de diciembre de 2020 

 

 
Señores 
MIEMBROS DEL CONSEJO UNIVERSITARIO 
 
 
De mi consideración: 

 

Luego de expresarle un cordial y atento saludo, me permito comunicar que el Consejo 
Universitario, en sesión extraordinaria de fecha 26 de noviembre de 2020, conoció el informe 
presentado por la comisión designada para absolver consultas referentes al convenio suscrito 
entre la Universidad de Cuenca y la Fundación Bridgin.  

El Consejo Universitario en ejercicio de sus atribuciones estatutarias resolvió: 

Dar por conocido el informe de la referida comisión sobre las modificaciones al convenio 
suscrito con la Fundación Bridgin. 

Disponer que toda la documentación económica y financiera del Convenio FGA suscrito con la 
Fundación Bridgin sea publicada en la página web de la Universidad de Cuenca. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
 

Ab. Carlos Andrés Vera Delgado Mgt. 
SECRETARIO DEL CONSEJO UNIVERSITARIO 

 
 
C.c.: Consejo Académico 
 Unidad de Comunicación y Relaciones Publicas 
 Dirección de Tecnologías de la Información  
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 Dirección Administrativa Financiera 
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